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7.2.1 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN7.2.1 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN
Las C.C.A.F. deben entregar información clara, relevante, de fácil entendimiento y oportuna, que posibilite a sus a liados y
público en general conocer la institución y su gestión, para que, de esta forma, puedan tomar las decisiones que consideren más
adecuadas.
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